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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE DEFENSA

INSTITUTO PARA LA VIVIENDA DE LAS FUERZAS ARMADAS

Resolución del Instituto para la Vivienda de las
Fuerzas Armadas por la que se convoca subasta

pública para la venta de varios solares

1.-Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas
(INVIFAS).

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General
de Asuntos Patrimoniales.

c) Número de expediente: 2008 SP/003.

2.-Objeto del contrato.

Descripción del objeto: venta de los siguientes solares: un solar
sito en Calle Alfonso Montalvo, s/n (parcela que linda con las calles
Calderón de la Barca 2, 4 y 6 y Hornos Caleros 4, 6 y 8) de Ávila, un
solar sito en Avenida Pascual Marquina número 15 de Calatayud
(Zaragoza); un solar sito en Paseo Arco del Ladrillo 2, 4, 6, 12 y
García Morato 22, de Valladolid; un solar sito en Avenida de Jerez
9, 11-Avenida de Jerez S/N (un solo lote).

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). Los in-
dicados en el Pliego de Condiciones Particulares.



5.-Obtención de documentación o información. 

a) Entidad: En la Gerencia del INVIFAS y Áreas de la Vivienda de
las Delegaciones de Defensa donde se encuentran los solares. Las
visitas a los solares deberán efectuarse previa cita concertada con
el Área de la Vivienda correspondiente.

b) Domicilio:

Gerencia del INVIFAS: Paseo de la Castellana, número 233,
28046 Madrid, teléfono 900 21 04 25 y en página del INVIFAS de la
intranet y web pública del Ministerio de Defensa.

Áreas de Vivienda:

Salamanca, Calle de los Ingenieros Zapadores, número 23, telé-
fono 923 22 36 97.

Zaragoza, Paseo del Canal, número 1, teléfono 976 453115.

Sevilla, Calle F. Díaz Trechuelo, número 1, teléfono 954 453480.

Valladolid, Calle F. Suárez, número 23, Bajo derecha, teléfono
983 238248. 

c) Localidad y código postal: Gerencia INVIFAS, 28046 Madrid.

d) Fecha límite da obtención de documentos e información: 22
de octubre de 2008.

6.-Requisitos específicos del contratista.

Condiciones, precios, garantía y documentación a presentar, las
indicadas en el Pliego de Condiciones Particulares.

7- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Plazo de presentación de ofertas: Desde el día siguiente a la
publicación de la convocatoria en el B.O.E., hasta las catorce horas
del día 22 de octubre de 2008.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Con-
diciones Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.- Entidad: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.
Registro General de la Gerencia.

2.- Domicilio: Paseo de la Castellana, número 233.

3.- Localidad y código postal: 28048 Madrid.

8.-Apertura de ofertas.

a) Entidad: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. 

b) Domicilio: Paseo de la Castellana, número 283. 

c) Localidad: 28046 Madrid. 

d) Fecha: 14 de noviembre de 2008. 

e) Hora: Doce de la mañana.

Madrid, 10 de septiembre de 2008.-El Director General Gerente,
Bernabé Carlos Navarro Castillo.

7378/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamien-
to con referencia CP-2503/2005-VA con destino a uso Riego (Her-
báceos) derivándose un caudal medio equivalente de 5,915 l/s de
aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:06: Región
Esla-Valderaduey, en el término municipal de Urueña (Valladolid).

I. Antecedentes de Hecho.

1.- D. José Luis Rodríguez García (71.494.624K), con domicilio a
efectos de notificación en Calle Sevilla, N° 6, 28014 -Madrid en re-
presentación de Nueva Economía Forum, S.L. (B-826462217), soli-
citó con fecha 3 de junio de 2005 una concesión de 6 l/s un apro-
vechamiento de aguas subterráneas de la Unidad Hidrogeológica
02:06: Región del Esla-Valderaduey en Urueña (Valladolid) con des-
tino a Riego de 9,8582 Hectáreas, incoándose el expediente de re-
ferencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 11 de enero de 2007, se solicita informe a la Oficina
de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 16 de enero
de 2007, la compatibilidad de la concesión solicitada con el Plan
Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 18 de abril de 2007 se solicita informe al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, reci-
biéndose este con fecha 29 de octubre de 2007, indicando la com-
patibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General de
Desarrollo Rural previstos a corto/medio plazo.

Con fecha 18 de abril de 2007 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León: Delegación Territorial en Valladolid, remitiendo el
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla
y León con fecha 6 de agosto de 2007, informe favorable a la reali-
zación del citado aprovechamiento.

Con fecha 15 de marzo de 2007 se solicita informe a la Dirección
Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 16 de abril de 2007, in-
formó favorablemente a la solicitud en relación con los Planes de
Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la misma.

4.- Sometida la petición al preceptivo tramite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 15 de marzo 2007, y fijado también en el lugar acostumbrado
en el Ayuntamiento de Urueña, según certificado del mismo de fe-
cha 9 de mayo de 2007 no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 6 de marzo de 2007 que la captación del aprovechamiento
se sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no existien-
do otros aprovechamientos próximos, ni constancia de denuncia.
“Se señala que la captación tiene como objetivo el riego de 8,29
Has y el abastecimiento de 4 personas”, no obstante se continua
la tramitación solamente por el riego por ser este el único uso so-
licitado.

6.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

7.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

8.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 31 de julio de 2008.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proceden-
cia del otorgamiento de la presente concesión, con las característi-
cas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a Nueva Economía Forum S.L. (B826462217), la presen-
te concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica
02:06: Región del Esla-Valderaduey, con un volumen máximo anual
de 59.150 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 8 l/s, y un cau-
dal medio equivalente de 5,915 l/s, en el término municipal de
Urueña (Valladolid), con destino a Riego (Herbáceos) de acuerdo con
las características y en las condiciones que se indican.
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1. Características del Derecho

Titular: Nueva Economía Forum S.L. 

N.I.F.: B-826462217.

Tipo de uso: Riego de 9,8582 hectáreas. (cereal, girasol, maíz y
remolacha).

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual total: 59.150 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 8 l/s.

Caudal medio equivalente total: 5,915 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de con-
cesión. 

Título que ampara el derecho: La resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1

Número total de usos: 1

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 125 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 30 cv.

Localización de la Captación:

Topónimo: Los Lebratos

Término municipal: Urueña

Provincia: Valladolid

Coordenadas U.T.M.: X: 315064,Y: 4624667

Huso: 30

Polígono/parcela: Polígono 1, parcela 5159

Volumen máximo anual de la captación: 59.150 m3

Caudal medio equivalente de la captación: 5,915 l/s

Caudal máximo instantáneo de la captación: 8 l/s

Características del Uso:

Uso al que se destina el agua: Riego de 9,8582 has. (cereal, gi-
rasol, maíz y remolacha).

Localización del Uso:

Topónimo: Los Lebratos.

Término municipal: Urueña.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características Descriptivas del Uso: Riego de 9,8582 Has en las
siguientes parcelas del término municipal de Urueña:

Polígono 1 Parcela 5159.

Polígono 1 Parcela 5158.

Superficie total de las dos parcelas, según Nota Simple, es de
8,4892 Has.

Polígono 1 Parcela 132.

Superficie total de la parcela, según Nota Simple, es de 1,3690
Has.

Volumen máximo anual: 59.150 m3.

Caudal medio equivalente: 5,915 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 8 l/s.

2. Condiciones

2.1 Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-

ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondien-
te expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública dé las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada: 

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento. 

b) en casos de fuerza mayor. 

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.
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2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arre-
glo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dic-
tarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprove-
chamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 11 5.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago de los cánones es-
tablecidos o que puedan establecerse por el Ministerio de Medio
Ambiente o la Confederación Hidrográfica del Duero. También que-
da sujeta a las tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960,
publicados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mis-
mo año, que le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la
Ley de Aguas y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidum-
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 Condiciones Específicas

2.2.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-
minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. la modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.5.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.6.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición
ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-

tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuer-
do con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8.3 de la Ley
29/98, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 10.1 .j) del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Servicio de Actuaciones en Cauce, José Miguel He-
rrero Ramos.

7222/2008

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN
CASTILLA Y LEÓN-VALLADOLID

Gerencia Regional del Catastro

Edicto

Resolución de 29 de septiembre de 2008, del Gerente Regional
del Catastro de Castilla y León, por la que se aprueba la ponencia
de valores parcial de los bienes inmuebles urbanos del municipio de
Olmedo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto
legislativo 1/2004, de 5 de marzo (BOE núm. 58, de 8 de marzo) y
en el artículo 5.1.a) del Real Decreto 1127/2008, de 4 de julio, por el
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Economía y Hacienda, (BOE núm. 165, de 9 de julio), y del aparta-
do d) del artículo 12.1 de la Orden de 18 de noviembre de 1999, por
la que se desarrolla el Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, que
regula las funciones y la estructura orgánica de las Delegaciones de
Economía y Hacienda (BOE núm. 63, de 14 de marzo), esta Gerencia
Regional acuerda aprobar la ponencia de valores parcial de munici-
pio de Olmedo.

Valladolid, 29 de septiembre de 2008.-El Gerente Regional,
Antonio Martínez Andrés.

7211/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.293, FV-2072/08; RI-45.576)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.293; FV- 2072/08; RI-45.576.

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características:  

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.
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Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2071/08 y FV-2073/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285. 

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7313/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.292, FV-2071/08; RI-45.575)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.292; FV- 2071/08; RI-45.575.

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características:  

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2070/08 y FV-2072/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285. 

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y

Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7314/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.291, FV-2070/08; RI-45.574)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.291; FV- 2070/08; RI-45.574.

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características:  

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2069/08 y FV-2071/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285. 

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano He-
rrero Sinovas.

7315/2008
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.303, FV-2082/08; RI-45.594)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del De-
creto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.303; FV- 2082/08; RI-45.594

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características:

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W.

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2081/08 y FV-2083/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285. 

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano He-
rrero Sinovas.

7316/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.301, FV-2080/08; RI-45.584)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del De-

creto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.301; FV- 2080/08; RI-45.584.

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W. 

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2079/08 y FV-2081/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7317/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.302, FV-2081/08; RI-45.586)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del De-
creto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa de la instalación referida en
el epígrafe anterior, cuyas características principales se señalan a
continuación.

Expediente: AT 31.302; FV- 2081/08; RI-45.586

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.
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Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W.

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2080/08 y FV-2082/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285.

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7318/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.300, FV-2079/08; RI-45.583)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.300; FV- 2079/08; RI-45.583.

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W.

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2078/08 y FV-2080/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285. 

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7319/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)
(Expte.: AT- 31.299, FV-2078/08; RI-45.582)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.299; FV- 2078/08; RI-45.582

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 98.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.040 Wpico.

Paneles: 448 paneles, marca JIANGSU FEIDA PV modelo FD 230
W.

Inversores: 28 inversores, marca FRONIUS, modelo IG 40 de 3,5
KW.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacuación conjunta junto a otras 19 ins-
talaciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-
2065/08 a FV-2077/08 y FV-2079/08 a FV-2084/08 en la Línea de
Alta Tensión tramitada con número de expediente AT-31.285. 

Ubicación de la instalación: En la Parcela 47, Polígono 8, de
Medina del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 408.569,79 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
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dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7320/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DE UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN PARA LA
EVACUACIÓN DE VEINTE INSTALACIONES FOTO VOLTAICAS

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO
(VALLADOLID) (EXPTE.: AT-31.285)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del De-
creto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-31.285

Peticionario: VILLAVERDE SOLAR, S.L.

Características:

• Instalación Fotovoltaica: Evacuación conjunta de 20 instalacio-
nes fotovoltaicas tramitadas con el número de expediente FV-
2065/08 a FV-2084/08 en la Línea de Alta Tensión.

• Centro de Transformación:

- Centro de protección, seccionamiento y medida.

• Línea de alta tensión:

- Tipo: Aérea-subterránea.

- Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI 12/20 Kv, unipolar Al-
150 y A1-240.

- Longitud aproximada: Tramo aéreo: 96 metros.

Tramo subterráneo: 

1.292,50 metros A1-240.

1.041,00 metros A1-150.

Ubicación de la instalación: Parcela 47 Polígono 8 en Medina
del Campo (Valladolid).

Presupuesto: 108.079,39 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón
de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como
en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 22 de julio de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero Si-
novas.

7321/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD

Servicio de Planificación y G.U.

Servicio de Planeamiento

Información Pública

Modificación del Plan Especial del Medio Natural
Pinar de Antequera

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de
agosto de 2008, resolvió aprobar inicialmente el expediente núme-
ro 02/08, relativo a la Modificación del Plan Especial del Medio Na-
tural Pinar de Antequera, promovido de oficio por este Ayuntamien-
to.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta n° 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 25 de agosto de 2008.-El Alcalde P.D., El Concejal
Delegado (Dto. n° 6.866 de 28/06/07), Manuel Sánchez Fernández.

7412/2008

CASASOLA DE ARIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Casasola de Arión en Sesión Ordi-
naria celebrada el día 29 de agosto de 2008, acordó la aprobación
provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por suministro de agua a domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Casasola de Arión, 17 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Luis
Mª Palencia Morchón.

7369/2008

MAYORGA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento se han aprobado
las cuentas de recaudación de los ejercicios económicos 2006 y
2007, a fin de oír de reclamaciones y de cumplir lo acordado por di-
cho organismo, se ponen al público los expedientes de aprobación
de las cuentas de referencia, durante el plazo de quince días, con-
tados a partir desde el día siguiente en que aparezca este anuncio
publicado en el Boletín oficial de la provincia.

Mayorga, 15 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Carlos Magda-
leno Fernández.

7370/2008

SANTOVENIA DE PISUERGA

Confeccionado el Padrón de Vados Permanentes del ejercicio
2008, se encuentra expuesto al público en las dependencias muni-
cipales de este Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, al ob-
jeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar durante
el citado plazo las reclamaciones, recursos u observaciones que es-
timen oportunas.

El presente Anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102,3 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi-
dad, con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 por el
que se aprueba el TRLHL.
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Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el art.
87 del Reglamento General de Recaudación, la cobranza de los re-
cibos correspondiente al periodo voluntario se realizará, salvo los
domiciliados, presentando el documento de cobro/aviso de pago,
en cualquiera de las oficinas de las entidades de este municipio, du-
rante los días hábiles comprendidos entre 1 de octubre y 30 de no-
viembre de 2008 o inmediato hábil posterior.

Dichos recibos, podrán ser retirados en las dependencias muni-
cipales sitas en Plaza España n° 1, en horario de oficina.

Transcurrido el período voluntario se iniciará el procedimiento de
apremio, con el recargo del 10% o 20 % según proceda y los inte-
reses de demora que se devenguen hasta la fecha de ingreso de la
deuda tributaria.

Santovenia de Pisuerga, 11 de septiembre de 2008.-La Alcalde-
sa, Mercedes Blanco Román.

7373/2008

SANTOVENIA DE PISUERGA

Confeccionado el Padrón de Agua y Alcantarillado del 2° Trimes-
tre de 2008 se encuentra expuesto al público por espacio de veinte
días hábiles, al objeto de que sean examinados y se presente du-
rante el citado plazo las reclamaciones, recursos u observaciones
que se estimen oportunas.

Dicho Padrón se encuentra en las dependencias municipales del
Ayuntamiento y es en el citado lugar donde pueden ser examinados
y presentar las reclamaciones recursos u observaciones que proce-
dan por los interesados.

El presente Anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102,3 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi-
dad, con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 por el
que se aprueba el TRLHL.

Dichos Padrones serán cobrados por el Organismo Autónomo
REVAL dependiente de la Diputación Provincial de Valladolid.

Santovenia de Pisuerga, 15 de septiembre de 2008.-La Alcalde-
sa, Mercedes Blanco Román.

7372/2008

TORDESILLAS

Adjudicación Provisional de la Redacción del proyecto de las obras
de construcción de una residencia para 3ª edad en Tordesillas

Por Resolución de Alcaldía de 18 de septiembre de 2008, se ad-
judicó provisionalmente el contrato de la Redacción del proyecto de
las obras de construcción de una residencia para 3ª edad en
Tordesillas, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1.-Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

2.-Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios. 

b) Descripción del Contrato: Redacción del proyecto de las obras
de construcción de una residencia para 3ª edad en Tordesillas.

3.-Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Abierto.

4.-Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 105.172,41 euros.

b) I.V.A.: 16.827,59 euros.

5.-Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 18 de septiembre de 2008. 

b) Contratista: Código Arquitectura, S.L. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 77.827,58 euros más 12.452,41 eu-
ros de I.V.A.

Tordesillas, 19 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa, Mª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

7371/2008

VEGA DE RUIPONCE

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social y en el Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta
de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de se-
lección de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para
la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a Funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter estatal,
por Decreto de Alcaldía de fecha 19 de septiembre de 2008 se acor-
dó aprobar las Bases que a continuación se reproducen:

Primera.- Características del puesto: Se convoca concurso de
méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secretaría
Intervención de la Agrupación municipal de Vega de Ruiponce, Villa-
gómez La Nueva y Cabezón de Valderaduey (Valladolid), reservado
a funcionarios con habilitación de carácter estatal de la Subescala
de Secretaría Intervención. Grupo A1.

Segunda- Lugar y plazo de presentación de solicitudes: Los as-
pirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes,
según modelo que figura en el Decreto 32/ 2005, de 28 de abril, al
Presidente de esta Corporación/Agrupación, presentándolas en el
Registro de este Ayuntamiento de Vega de Ruiponce o en cualquier
otro de los previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 5 días há-
biles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el “Boletín Oficial de la Provincia”, así como la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

De conformidad con el artículo 7.3 del Decreto 32/2005, de 28
de abril, se hace constar que el plazo de presentación de solicitu-
des lo es también para que los funcionarios de habilitación estatal
interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por es-
crito al Presidente de la Agrupación su interés por el desempeño del
mismo.

Si hubiera funcionario con habilitación de carácter estatal intere-
sado, el procedimiento se suspenderá hasta el efectivo nombra-
miento de éste, momento en que se dejará sin efecto. Si finalmen-
te no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continua-
rá el procedimiento de selección de personal interino.

Tercera.- Requisitos para participar en la selección:

Los candidatos deberán reunir en el momento que termine el pla-
zo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a/ Ser español.

b/ Tener cumplidos los 18 años de edad.

c/ Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:
Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Ad-
ministración, Licenciado en Sociología, Licenciado en Adminis-
tración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licen-
ciado en Ciencias Actuariales.

d/ No estar separado mediante expediente disciplinario de cual-
quiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas.

e/ No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impi-
da el ejercicio de las funciones correspondientes.

f/ No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a
los establecido en la Ley 53/ 1984,de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades de personal al servicio de las Administraciones públicas.

Cuarta.- Baremo de Méritos

1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos de
conformidad con los siguientes criterios de valoración:

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de
las pruebas selectivas convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejerci-
cio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio,
hasta un máximo de 2 puntos

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la administración

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04
puntos por mes completo hasta un máximo de 3 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03
puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
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c) En puestos de trabajo de la administración local no reserva-
dos a funcionarios con habilitación estatal clasificados en los gru-
pos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y que ten-
gan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local no reserva-
dos a funcionarios con habilitación estatal clasificados en los gru-
pos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, y que ten-
gan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de
la local, clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el
personal laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de
la local, clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente labo-
ral, con funciones propias de la actividad administrativa 0,005 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales
de formación en los siguientes sectores; urbanismo, informática,
gestión económica financiera, tesorería y recaudación, contabilidad,
legislación general y sectorial relacionada con la Administración Lo-
cal, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente ba-
remo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos. 

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectivas: 0.30 puntos.

1.4. Otros méritos: Por la prestación de servicios en el puesto de
Secretaría Intervención en Municipios agrupados, 0,1 punto por mes
completo hasta un máximo de 3 puntos.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certi-
ficados y títulos originales emitidos por los órganos competentes o
fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta.- Composición del órgano de selección:

La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: Un funcionario de la Excma. Diputación de Valladolid
designado por la misma Diputación.

Vocales: Un Funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León designado por la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León.

Secretario/Vocal: Funcionario con Habilitación de carácter esta-
tal de la misma subescala que la plaza convocada.

Sexta.- El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar
ante el Ayuntamiento de Vega de Ruiponce la siguiente documenta-
ción: fotocopia del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de
los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida como
requisito para el acceso, Declaración de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones correspondientes, Declaración de no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones
y declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme
a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las administraciones públi-
cas.

Séptima.- La Comisión de Selección propondrá a la Agrupación
municipal de Vega de Ruiponce el candidato seleccionado y, hasta
un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obte-
nida y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma
remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo a
la Dirección General de Administración Territorial, que resolverá de-
finitivamente. El Presidente de la Agrupación hará público en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Vega de Ruiponce el nom-
bramiento efectuado.

Octava.- El candidato nombrado deberá tomar posesión en el
plazo de tres días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la
Agrupación de la resolución por la que se efectúa el nombramiento.

Novena.- La Agrupación Municipal de Vega de Ruiponce podrá
proponer motivadamente que la Dirección General competente de-
clare desierto el proceso de selección.

Décima.- El funcionario interino cesará en el desempeño del
puesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto
32/2005, de 28 de abril.

Vega de Ruiponce, 23 de septiembre de 2008.-El Alcalde-Presi-
dente, Cayetano Martínez Rodríguez.

7379/2008

VEGA DE RUIPONCE

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo establecido, se procede-
rá por el Pleno del Ayuntamiento a proponer a la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramien-
to del cargo de Juez de Paz Sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría del Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por es-
crito en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a la
publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,.
acompañada de los siguientes documentos:

A/ Fotocopia del DNI.

B/ Certificado de antecedentes de penales.

C/ Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

Que no esta procesado o inculpado por delito doloso Que está
en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente par la función judicial y que van a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal superior
de justicia.

Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad, ni de in-
compatibilidad o prohibición prevista en los Arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

Vega de Ruiponce, 16 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Caye-
tano Martínez Rodríguez.

7343/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección: 001

Valladolid

Número de Identificación Unico: 47186 33 3 2004 0106554

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 0000501/2002

Recurrente: Dña. Federación Provincial de Asociaciones de Ve-
cinos Federación Provincial de  Asoci.

Texto

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, el
presente recurso en el que se impugnan:

El Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento de Valladolid, en la sesión celebrada el día 16 de junio de
2000, por el que se otorga a “Edificasa 2000, S.A.” la licencia de
obras que había solicitado para rehabilitar el edificio sito en la Plaza
de Zorrilla con vuelta a las calles Santiago y María de Molina.

El Decreto n° 1823, de 19 de febrero de 2001, por el que el Con-
cejal de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayuntamiento de
Valladolid aprobó el Proyecto de Ejecución de las referidas obras.

Los Acuerdos adoptados por la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento de Valladolid, en las sesiones celebradas los días 15 de fe-
brero, 1 de marzo y 17 de mayo de 2002, por los que se concedie-
ron, respectivamente, las licencias de primera ocupación a las vi-

30 de septiembre de 2008 11B.O.P. Valladolid Nº 226



viendas de la llamada 1ª fase del edificio n° 28 de la calle Santiago,
a las del edificio n° 3 de la Plaza Zorrilla y del edificio n° 13 de la ca-
lle María de Molina.

Ha sido ponente el Ilmo. Sr. Magistrado Don Ezequias Rivera
Temprano.

Fallamos

Que estimando la pretensión deducida por la representación pro-
cesal de la Federación Provincial de Asociaciones de Vecinos, de-
bemos anular y anulamos, por su disconformidad con el ordena-
miento Jurídico, el Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento de Valladolid de 16 de junio de 2000, por el que se conce-
dió licencia de obras para rehabilitar el edificio sito en Plaza Zorrilla
con vuelta a la calle Santiago y María de Molina, así como el Decreto
n° 1823, de 19 de febrero de 2001, por el que se aprobó el Proyecto
de Ejecución de dichas obras; anulamos también los Acuerdos de
la Comisión de Gobierno de 15 de febrero, 1 de marzo y 17 de ma-
yo de 2002, por los que se concedieron las licencias de primera ocu-
pación de los edificios números 28 de la calle Santiago, n° 3 de la
Plaza de Zorrilla y n° 13 de la calle María de Molina, respectivamen-
te. No hacemos especial condena en las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que unirá testimonio a los
autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En Valladolid, a dieciséis de septiembre de 2008.-La Secretaria
Judicial, (ilegible).

7357/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 121/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0108103/2007

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número Uno de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 121/2008 se
ha acordado citar a Jesús Rodríguez Palacios y Nuria María Pablos
Iglesias en base a resolución que copiada literalmente dice:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por falta contra las perso-
nas, citará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto
que se expresa, para que el día veintidós de septiembre de dos mil
ocho y hora de las once y cincuenta comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado (planta baja), al objeto de asistir al acto
de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid a treinta de abril de dos mil mil ocho.-El/La Secre-
tario, (ilegible).

Y para que conste y sirva de citación a Nuria María Pablos
Iglesias, Jesús Roberto Rodríguez Palacios, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de ........, ex-
pido el presente en Valladolid a diecisiete de septiembre de dos mil
ocho.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

7356/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Sección: Faltas

Juicio de Faltas: 493/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0107209/2007

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 493/2007 se
ha acordado citar a Manuel Carlos Sánchez López, conforme reso-
lución que literalmente dice:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por hurto citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día dos de diciembre de dos mil ocho y hora de las once y
diez comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (plan-
ta baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid a once de septiembre de dos mil ocho.-El/La Se-
cretario, (ilegible).

Y para que conste y sirva de Citación a Manuel Carlos Sánchez
López, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a on-
ce de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secretario, Covadonga
Yagüez Santiago.

7344/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Sección: Faltas

Juicio de Faltas: 89/2008

Numero de Identificación Único: 47186 2 0107274/2007

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 89/2008 se ha
acordado citar a Elsa Iglesias Collar en base a resolución que co-
piada literalmente dice:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por daños citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el dos de diciembre a las diez horas y veinte minutos compa-
rezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (planta baja), al
objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid once de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario, (ilegible).

Y para que conste y sirva de citación a Elsa Iglesias Collar, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de León, expido el presente en Valladolid a once de septiembre de
dos mil ocho.-El/La Secretario, Covadonga Yagüez Santiago.

7345/2008
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Sección: Faltas

Juicio de Faltas: 77/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0106849/2007

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 77/2008 se ha
acordado citar a Ángel Francisco San Martín Enríquez en resolución
que copiada literalmente dice:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por lesiones, citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día veinticuatro de noviembre ora de las diez treinta ho-
ras comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (plan-
ta baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid a once de septiembre de dos mil ocho.-El/La Se-
cretario, (ilegible).

Y para que conste y sirva de citación a Ángel Francisco San
Martín Enríquez, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a once de septiembre de dos mil ocho.

El/La Secretario, Covadonga Yagüez Santiago.

7347/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas: n° 309/08

Edicto

Don Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario Judicial del
Juzgado de Instrucción nº 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 309/08 se ha acordado citar a Ma-
riana Estefania Bobi y Marius Matei, en calidad de denunciados, por
hurto, para el día 6 de octubre de 2008 a las 20.25 horas, a fin de
que comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, al ob-
jeto de asistir al acto de juicio oral, apercibiéndole que si no compa-
rece, ni alega justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y se le advierte que debe acudir con los medios de prue-
ba que tenga por conveniente (testigos, documentos, justificantes,
facturas, etc.) y que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Mariana Estefania Bobi
y Marius Matei, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido y firmo el presente
en Valladolid a diecinueve de septiembre de 2008.-El Secretario
Judicial, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

7366/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas: n° 309/08

Edicto

Don Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario Judicial del
Juzgado de Instrucción nº 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 309/08 se ha acordado citar a , en
calidad de Colín Petre, Ursu Sandu, Yiquin Wu y Colín Flori denun-
ciados, por hurto, para el día 6 de octubre de 2008 a las 11.30 ho-
ras, a fin de que comparezca ante la Sala de Audiencia de este
Juzgado, al objeto de asistir al acto de juicio oral, apercibiéndole que
si no comparece, ni alega justa causa, le parara el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y se le advierte que debe acudir con los
medios de prueba que tenga por conveniente (testigos, documen-
tos, justificantes, facturas, etc.) y que puede ser asistido de Aboga-
do, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Colín Petre, Ursu Sandu,
Yiquin Wu y Colín Flori, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido y firmo el pre-
sente en Valladolid a diecinueve de septiembre de 2008.-El Secre-
tario Judicial, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

7365/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G: 47186 2 0401627/2008

Juicio de Faltas: 166/2008

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 166/08 se ha acordado Notificar a
la siguiente Providencia:

Providencia Magistrado-Juez

Sr. de Blas García.

En Valladolid, a dieciocho de septiembre de dos mil ocho.

Siendo firme la Sentencia, requiérase a los condenados Cons-
tantin Sorin Sultana, Marcel Zamfir, Sandun Dumitrescu, y Patricia
Sultana para que transcurridos tres días a partir de la notificación de
la presente resolución haga efectiva la suma de 270 euros en con-
cepto de Multa, cantidad que deberá ser ingresada en el Banco
Banesto cuenta número 4633000076016608 debiendo aportar a es-
te Juzgado fotocopia del justificante acreditativo de su ingreso; ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo se procederá a librar las ór-
denes necesarias para el cumplimiento del arresto sustitutorio car-
celario de 22 días.

Hágase entrega definitiva de las piñas a Jose Frias Lozano

Así lo manda y firma S.Sª.

El Magistrado-Juez

Y para que conste y sirva de Notificación y Requerimiento a
Constantin Sorin Sultana, Marcel Zamfir, Sandun Dumitrescu, y Pa-
tricia Sultana actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente, en Valla-
dolid a 18 de septiembre de 2008.-El/La Secretario, Miguel Ángel
Domínguez Rodríguez.

7364/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 4

N.I.G: 47186 2 0402834/2007

Juicio de Faltas: 413/2007

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 413/07 se ha acordado Notificar a
Cristina Serrato Vidal y Angela Villar Vega el siguiente Auto:

Auto

En Valladolid a siete de julio de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- En sentencia de fecha 30 de junio de 2008 dictada en
el Juicio de Faltas, en el encabezamiento se indica Juicio de Faltas
n° 413/08.
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Segundo.- De oficio este Juzgado ha observado el error en el
que se ha incurrido, ya que lo que debe indicar es Juicio de Faltas
n° 413/07.

Razonamientos Jurídicos

Único.- Examinados los autos y comprobado el error u omisión
padecido, procede aclarar la sentencia en el sentido interesado, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 267 de la L.O.P.J.

Parte Dispositiva

Debo aclarar y aclaro la sentencia antes citada en el sentido de
que “ Donde Dice Juicio de Faltas N° 413/08 Debe Decir Juicio de
Faltas 413/07”. Llévese testimonio de esta resolución a los autos,
quedando el original en el Libro de Sentencias y tras la que refiere.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso al-
guno.

Así lo acuerda, manda y firma D. Javier de Blas García Magistra-
do-Juez del Jdo. Instrucción n. 4 de Valladolid y su partido.-Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación a Cristina Serrato Vidal
y Angela Villar Vega, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente, en
Valladolid a once de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

7359/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 413/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0402834/2007

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 413/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia de fecha 30-06-2008, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

Encabezamiento:

Sentencia: 00150/2008

Sentencia

En Valladolid, a treinta de junio de dos mil ocho.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número cuatro de Valladolid y su
partido, en juicio oral y público los presentes autos de Juicio de
Faltas número 413/2008, seguidos por una falta de vejaciones, en
el que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de denunciante,
Cristina Serrato Vidal y Angela Villar Vega; y en calidad de denun-
ciado, Eliecer Josafat Salazar y Bruno Orgiles Ballesteros, éste últi-
mo asistido de la Procuradora Sra. Trimiño Rebanal.

Parte dispositiva:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Eliecer Josafat Salazar, como
autor criminalmente responsable de la falta de vejaciones, ya defi-
nida, sin que concurran circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad criminal, a la pena de multa de quince días, a razón de una
cuota diaria de 6 euros, lo que hace un total de 90 euros, con res-
ponsabilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer la multa,
voluntariamente o por vía de apremio, de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas impagadas, y al pago de la mitad de las
costas procesales.

Que debo condenar y condeno a Bruno Orgiles Ballesteros, co-
mo autor criminalmente responsable de la falta de vejaciones, ya de-
finida, sin que concurran circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad criminal, a la pena de multa de quince días, a razón de una
cuota diaria de 6 euros, lo que hace un total de 90 euros, con res-
ponsabilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer la multa,
voluntariamente o por vía de apremio, de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas impagadas, y al pago de la mitad de las
costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación, an-
te este Juzgado para ante la Audiencia Provincial en el plazo de cin-
co días a contar desde la notificación.

Así por esta mi Sentencia, juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Cristina
Serrato Vidal y Angela Villar Vega, actualmente paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid, expido la presente en Valladolid a once de septiembre de dos
mil ocho.

El/La Secretario, (ilegible).

7358/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100672/1999

N° Autos: Dem 536/1999 

N° Ejecución: 201/1999 

Materia:

Demandantes: Gregorio García Arranz, Jose Antonio Brunel de
las Heras

Demandado/s: Cuseco, S.L

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 201/1999 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Gregorio
García Arranz y D. Jose Antonio Brunel de las Heras contra la em-
presa Cuseco, S.L, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Se acuerda la nulidad de la adjudicación al Fondo de Garantía
Salarial del bien inmueble que se describe a continuación, acorda-
da en Auto de 12 de julio de 2001:

URBANA: Número de Propiedad Horizontal 35. Plaza de aparca-
miento n° 35, en planta sótano, de la casa en Tudela de Duero,
c/Veintinueve de Diciembre, n° 51. Superficie útil: 9,90 m2. Linda:
Frente, zona de acceso y maniobra; derecha, plaza de aparcamiento
señalada con el n° 34; izquierda, plaza de aparcamiento señalada con
el n° 36; y fondo, plazas de aparcamiento n° 43 y 44. Cuota: 0,319%.
Inscrita en el Registro de la Propiedad n° 5 de Valladolid, a favor de
Cuesta Seco, S.L., al tomo 968, Libro 162, Folio 114, Finca n° 13035.

Una vez firme el auto, líbrese mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad n° 5 de Valladolid a fin de que se cancele
la anotación registral y se rehabilite el crédito del Fondo de Garantía
Salarial por el importe de 825,12 euros que era la deuda pendiente.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Miguel Tabares Gutiérrez . Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cuseco,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficia de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diecisiete de septiembre de dos mil ocho.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

7361/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100341/2007

N° Autos: Dem 327/2007

N° Ejecución: 127/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Boujemaa Ait Taibi

Demandado/s: Esma Control, S.A

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 127/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Boujemaa
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Ait Taibi contra la empresa Esma Control, S.A, sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Boujemaa Ait
Taibi contra Esma Control, S.A. por un importe de 6.486,18 euros de
principal, mas 500 euros para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el Plazo Máximo de Cinco Días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064012708 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y 55 del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de 1 Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Esma
Control S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a once de septiembre de dos mil ocho.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

7360/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201225/2007

N° Autos: Demanda 1200/2007 

Materia: Ordinario 

Demandado/s: The World Of Decoration, S.L., Sings & Tins, S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social n°
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1200/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Hugo Cata-
lina Gómez contra la empresa The World Of Decoration, S.L., Sings
& Tins, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Cédula de Citación a Confesión Judicial

El Iltmo. Sr. Magistrado de este Juzgado D/ña. Mª del Mar Na-
varro Mendiluce, en autos promovidos por Hugo Catalina Gómez
contra The World Of Decoration, S.L., Sings & Tins, S.L. sobre Ordi-
nario ha dictado providencia en la que, admitiendo la prueba de con-
fesión judicial propuesta, se acuerda citar a Vd. al objeto de prestar
declaración en este Juzgado de lo Social, el día tres de febrero de
2009 a las 10,40 horas de su mañana, previniéndole de que si no
compareciere podrán ser tenidos por ciertos los hechos alegados
por las partes que han pedido esta prueba.

Y para que sirva de citación en legal forma expido la presente en
Valladolid, a veinticinco de junio de dos mil ocho. El Secretario
Judicial”.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Sings & Tins,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diez de septiembre de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Jose Luis García Roig.

7290/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200625/2007

N° Autos: Demanda 599/2007

Sentencia: 247/08

Materia: Ordinario

Demandado/s: Cesteros López Alberto

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social N°
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 599/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Ángel
Domínguez Delgado contra la empresa Cesteros López Alberto, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia:

“En la ciudad de Valladolid a veintiséis de junio de dos mil ocho.

Dª. Mª del Mar Navarro Mendiluce Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social n° 2 Valladolid tras haber visto los presentes autos so-
bre Ordinario entre partes, de una y como demandante D. Jose Án-
gel Domínguez Delgado, que comparece asistido del letrado Sr. Ga-
lache Sabugo y de otra como demandado Cesteros López Alberto,
que no comparece no obstante su citación.

En Nombre del Rey

Ha dictado la siguiente:

Sentencia

Antecedentes de Hecho

Primero.- Con fecha 15 de junio de 2007 se presentó demanda
que fue turnada a este Juzgado el día 18 de junio de 2007 en la que
solicitaba sentencia estimando las pretensiones deducidas en la
misma.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda y señalados día y ho-
ra para la celebración del acto del juicio, éste tuvo lugar el día 24 de
junio de 2008 en que comparecieron las partes y defensores que
constan en el acta extendida al efecto y en el que abierto el juicio
se efectuaron las alegaciones y aclaraciones que fueron estimadas
oportunas, practicándose las pruebas propuestas y admitidas en el
mismo y cuantas incidencias tuvieron lugar, solicitándose en con-
clusiones sentencia de conformidad con sus respectivas pretensio-
nes.
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Tercero.- Que en la tramitación del presente juicio se han obser-
vado las prescripciones legales.

Hechos Probados

Primero.- La parte actora Don. Jose Ángel Domínguez Delgado,
ha venido trabajando en la empresa Alberto Cesteros López desde
el 21 de enero de 2002 hasta el 14 de enero de 2007, con la cate-
goría profesional de Oficial 3ª de las Artes Gráficas y un salario de
1.127,40 euros mensuales, incluida la prorrata de pagas extras.

Segundo.- La empresa demandada le adeuda la cantidad total
de 3.006,42 euros correspondientes a la liquidación a fecha 14 de
enero de 2007 y que se encuentran desglosadas en el hecho segun-
do de la demanda que damos por reproducido.

Tercero.- No ha desempeñado cargo alguno de representación
de los trabajadores, así como tampoco ha ejercido de delegado sin-
dical en la empresa.

Cuarto.- Se intentó conciliación que resultó sin efecto.

Fundamentos de Derecho

Primero.- El art. 91.2 de la ley de Procedimiento laboral vigente
dispone que la parte demandada que no compareciere al juicio es-
tando debidamente citada, a pesar del apercibimiento que se le hu-
biere hecho en tal sentido, podrá ser tenida por confesa en la sen-
tencia sobre los hechos que fundan la pretensión de la demanda,
siempre que conforme al art. 83.2 LPL no hubiere alegado justa cau-
sa que deba motivar la suspensión del juicio; con lo que se estable-
ce una confesión presunta de carácter legal, en que del hecho base
de la no comparecencia injustificada se deduce la consecuencia de
falta de posibilidad de oponerse con éxito a la pretensión del actor
presunción en todo caso “iuris tantum” y por lo tanto destruible por
los hechos o pruebas que aparezcan en los autos en contrario, de
donde se deriva el carácter de mera facultad que se le otorga al Juez
y no de obligación que se le impone; de forma que según reciente
jurisprudencia del TS según el que incumbe la prueba de las obliga-
ciones al que reclama su cumplimiento y la de su extinción al que las
opone, en materia de distribución de la carga de la prueba no pue-
de procederse con unos principios inflexibles, sino que deben ade-
cuarse a la naturaleza del debate y a la disponibilidad que las partes
tengan de las mismas (STS Sala 1a. 23-9-86, 24-4-87, 15-6-88).

Y, por otra parte, debe de tenerse en cuenta la consolidada doc-
trina de que la incomparecencia del demandado no exime al actor
de probar los hechos en que fundamenta su propia petición (STSS
Sala 1ª 18/5/46, 26/6/46, 21/12/55, entre muchas) por aplicación del
principio de distribución de la carga de la prueba, que impone al ac-
tor la carga de probar los hechos constitutivos de su pretensión y al
demandado la de los impeditivos o extintivos de la misma, y que la
aplicación de este principio a la reclamación de pago de salarios de-
termina que el reclamante venga obligado a demostrar la prestación
de los servicios cuyo pago reclama, así como el devengo del impor-
te solicitado y que al demandado incumba demostrar su pago (STS
2/3/93, en unificación de doctrina).

Segundo.- Lo cual en el presente caso, acreditada la relación la-
boral y sus condiciones y no acreditado el pago de lo adeudado da-
da la incomparecencia de la demandada, procede estimar la deman-
da ya que conforme al art. 4.2 f) del Estatuto de los Trabajadores el
trabajador tiene como derecho básico la percepción puntual de los
salarios pactados o legalmente establecidos, percepción de salarios
que constituye la contraprestación fundamental que al empresario
corresponde en el contrato de trabajo por los servicios del trabaja-
dor y que viene constituido por la totalidad de las percepciones eco-
nómicas que aquél reciba, en dinero o en especie, y que no tengan
la consideración de suplidos por los gastos realizados por el traba-
jador durante su actividad laboral (art. 26 ET).

Tercero.- Contra la presente Sentencia cabe recurso de suplica-
ción en virtud de lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de P.L..

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente
aplicación, y en atención a lo expuesto,

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don. Jo-
se Ángel Domínguez Delgado contra la empresa Alberto Cesteros
López, condenando a la empresa demandada a abonar a la actora
la suma de 3.006,42 euros por los conceptos reclamados en la de-
manda.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0599/07.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día
de su fecha por la Ilma. Magistrada que la suscribe estando cele-
brando audiencia en la Sala de este Tribunal, lo que certifico en
Valladolid a veintiséis de junio de dos mil ocho.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Alberto Ces-
teros López, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a dieciséis de septiembre de dos mil ocho.-El Se-
cretario Judicial, Jose Luis García Roig.

7350/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300844/2006

N° Autos: Dem. 765/2006

N° Ejecución: 46/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Michael Sperl

Demandado/s: José Antonio Galván Alonso

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 46 /2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Michael Sperl
contra la empresa José Antonio Galván Alonso, sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Diligencia.- En Valladolid, a doce de setiembre de dos mil ocho.

Del Secretario, para hacer constar que con esta fecha se presen-
ta en este Juzgado el anterior escrito. Doy fé.

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado D/ña. María del Carmen Ma-
rín Toledano.

En Valladolid, a doce de septiembre de dos mil ocho.

Dada cuenta: Unase a los autos de su razón. Se tiene a la parte
ejecutante por desistida y se archivan las actuaciones sin mas trá-
mite.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar
en este Juzgado dentro de los Cinco días hábiles siguientes al de re-
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe, Magistrado-Juez, Secretario Ju-
dicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal forma a José Antonio
Galván Alonso, En ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid a doce de septiembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza LLamas Hermida.

7294/2008
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